
Acta N" 3281 (A.s.o.c.D. N" 3287124106120251

Resolución N' 0627-00-2025

.POR tA CUAT SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN tA CÁTEDRA

DE FARMACOLOGIA DE LA FACUITAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
VISTO El orden del d ía

La nota con M.E.6t5t/2025, del Prof. Dr. Miguel Dante zacarías, Jefe de la

Cátedra de Farmacología, por la cual solic¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y

Aptitudes, para cubrir un (1) cargo de Docente Méd¡co ll con funciones de lnstructor, por finalización de

periodo del Prof. Dr. VICTOR ADORNO. (31/03/251. Al respecto, dicho perfil cuenta con Visto Bueno de la

D¡recc¡ón As¡stenc¡al

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMERAM\ENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN Ot TUUC\ONaNOS EN LA UNA". ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Apt¡tudes en la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, de la siguiente manera:
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La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3115, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horar¡o del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnst¡tuc¡ón. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para

que el ganador del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos

en caso de exist¡r superpos¡ción horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el sigu¡ente

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3778, " POR U CUAL 5E ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9
4995/2013 ,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPIJESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTED RAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN MARCO DE LOS

coNcuRsos DE TíTULOS)
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postulante en orden de prelación del concurso respectivo.



Acta N" 3281 (A.S.O.C.D. N"328124106120251

..ll..l2l Resolución N'0527-00-2025

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE AS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR¡AS Y DOCTORADOS DESARROLIr'DOS EN ÉSTA ÁREA" . *._...-

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "PoR LA CUAL sE ACTUALIZAN LOs

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO' DISTINTOS CARGOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA''

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTÍAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUETVE:

0627 -OL-2O25 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de Docente Med¡co llen la Cátedra de Farmacología de la Facultad de la Ciencias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días hábiles, a

partir del día miércoles 02 al martes 08 de julio de 2025, según el siguiente detalle:

N9 CIRGO FUt{CtONES

1 Docente Médi.o ll (Llnea 695.900, lt 247. Crt.
u80)

lnstructor

0627 -02-2025 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el

artículo precedente, en la SecretarÍa General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario

0627 -03-2025 NoMBRAR de forma inter¡na al Dr. VICTOR RAMóN ADORNO qUEVE , con C.l. L.524.907
en el cargo de DOCENTE MEDICO ll, Línea 695.900, lL 247, 8 con funciones de

d del 01 al 31 delnstructor en la Cátedra de Farmacología de la FCM-UNA, con a

julio de 2025, hasta tanto se s ncur50.------------------

I(!il)-
Lic. RAQUET GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. O¡É.óñ d. G.riión y O.-rollo d.l T.bnro Huruño, C¿r.dñlDpio./S.di.
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l¡derazgo, valores éticos y capac¡dad de gestión que osponddn a
/as ¡,ecesidades de s€lud de la Nblac¡ón y con résponsabil,didd
social.

Mg. Prof. Dr. O M. CUENCA TORRES

Decano
d. Con(!es, PEg¿do W.b,Arhúó
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Ser reconoc¡da nac¡onal e ¡nternacionalñente por la excelencia y
l¡derazgo en fomac¡ón de prolos¡onales de la salud a través de
programas académ¡cas que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e innovación
tocnológica, cpn coñprom¡so soc¡al y medtoambiental.
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ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA,' ,

de 07:00 a 13:00hs.
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crRcuLAR Ne 015u2025

Por la rual se coñunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autorizado mediante Resoluc¡ón C.D. lvs 627{D-2025, por el térñino de

c¡nco (S) días hábiles, a partir del día m¡ércoles 02 .l m.rtes 08 de iul¡o de 2025.

Los¡ñtere5adosdeberán preseñta r eu s solicitudes de inscripció n portriplicadoen Mesa de Entr¿da de la Facultad-Sedesan lor€nzoen l¿ fecha ¡ndicada

anteriormente, en el hor¿rio de 07:00 a 13:00 horas. -
D TO§ Dtt CrnGO

CARGO DE: Doceñte Médico ll

CO FUNCIO ES: lnstructor

CA TIOAD: 1{un}

DEPC DET¡CIA: Cátedra de Farmacología.-

tEif[ DEt c R6(,

ffruros, MÉRrfos Y aPrnuDrs:
Título de grado de Doctor en Medicina y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades na.ionales ¿.red¡tadas o extranjeras homologadas;

Capac¡tación Pedagó8ica para los f¡nes de la docencia en Educación Superior conforme ¿ lo establecido en la Ley Np 4995/2013 "DE EDUCACIÓN

SUPERIOR":

MaSaster en Docencia Médice Superior {No excluyente);
[xperaencia en eleierc¡cio de la Docenci¿ en la mater¡a o disc¡plinas afines;

- Tener comprobad¿ competenc¡a en la esign¿ture de cuya enseñanza se trata;
- Manejo de tecnologíes de le iñformación y la comunic¿ción {TlC);
- Respoñsabil¡ded, honestided, proactividad, iiderazgo y manejo de grupos;

CARGA HORARIA: doce (12) hor¿s sem¡n¿lee

DO(l.l¡EÍO§ üXE:mGr
a. Dos (2) cop¡as de Curículum V¡tee, encuadern¿ción tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, firmados y fol¡edos, tamaño A4 o

cana, confeccionados de ¿cuerdo al formato est¿blecido en la Resoluciór CD Q 1077"{rG2O2{, por le cual se ¿prueb¿ con camb¡os la

propuesta de modif¡cación del sistema de califi(ación de docentes médicos, Acta N' 3259 de feaha 15lIOI2O24.
b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldent¡dad Civ¡|, v¡Eente, autenticadas. -
c. Do5 (2)fotos tipo carnet actual¡zadas en colores (3'4 la m€d¡da). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud fís¡co, origina/o fotocopia de certilicado autenticedovie Escribanía, expedido por el Depanamento de SeSuridad,

H¡giene y Medicina del T¡abajo dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo del falento Humano de la FCM/UNA, autori2ado por

Resolución C.D. Nó 0516-00-2024.
e. Un (1) Cenificado de Selud mental, orig¡nal. -
l. Un (1) Certific¡do de antecedente Pol¡ci¿1, original. -
t. Uñ (1) Certificado de Antecedeñte Judicial, ori8inal. -
h. Uñ (1) Certificado dé Nacim¡ento (en caso de ño poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
¡. Oos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cer8o. -
k. Certificado de Trab¿jo con Carga Horaria y Horar¡o pertinente emitido por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en caso de poseer otros carSos

en otras lnst¡tuc¡ones Públicas, -
l. En caso de contar con Superposición entre cargos vigentes con el concursado, ei postulañle deberá complet¿r la Carte Comprom¡so de

Renuncia, aprobada según Resolución CD N" 076G0G2019, Acta N" 3116. De no h¿cerlo se tomará como un impedimento p¡ra acceder al

carso y automát¡camente a€cederá alcarso els*rtffimii:átffi delconcurso. -

[¡s solicitudes de ¡nscripción, d¡spoñibles en la Sección de Concursos de Titulos, Mé¡¡tos y Aptitudes de la ñg¡no web de la F¿cultad de Cienc¡as Médicas

c¡ones pert¡nentes por la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delTalento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
No seráñ recepc¡onadas sol¡c¡tudes de ¡ns.ripc¡ón que ño cuenten con la Plañ¡lla de Verificac¡ón de Documentac¡ones, e¡ped¡da por la D¡recc¡ón de
Gest¡ón y Desarrollo delT¿lento Humano. -

AOE

(') Escanee el Código QR paro descorgo
de formulorios y documentociones vo-

r¡os relocionodas o los Concursos
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HORARIO A CUMPIIR: viernes de 08:0O a 18:00 hs.

Et DECÁt{O/ FCM-UNA


